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IEn busca de una jubilación
con júbilo

U N breve rep aso a
nuestru li tera tura
nos pe rmite de scu 

brir varias referencia", a la
ju bilación. como muestra de
constante preocupación en el
Inundo del trabajo: «Si éndo
me impoxiblc continuar tra

bajando solicité y obtuve mi
j ubilac ión) (Meso nero Romanos) o
«es muy fácil que le quedes cesante (1

que le jubilen» (Bret ón de los Herre
ros).

Para dar efica z respuesta a esta vi
tal situac i ón del trabajador al tér mi
no de su vida laboraí mediante una
j ubilaci ón con j úbilo . es prec iso or
de na r adec uada me nte la pre vis ión
voluntaria. Y en ello es tamos. cons
ciernes de que el mantenimiento en
la jubi laci ón de un nivel de vida si
milar o próximo al del últ imo per ío
do de actividad. comporta un consi
derable coste económico y ex ige un
adecuado planteami ento de la preví
si6n.

Los cambios en la estructura demo
gráfica en España. co n el e nvejeci
mient o de la pobl aci ón, conduce n a
una futura situación de cargas insos te
nible para la población activa. en un
sistema financ iero de rep arto . hase
técnica de nuestra Segurid ad Social.
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que no permite el manten i
miento de un nivel digno en
las pensiones de j ubilación.

La Ley de Planes y Fon
dos de Pensiones de Hde ju
nio de 1987. que trata de sal
va r es tos p ro blem as.
configura los planes de pen
siones como instituciones de

pre visi ón vo lun tar ia y libre . c uya s
prestaciones de carácter privado pue
den o no ser complemento del precep
ti vo sistema de la Seguridad Socia l
obligatoria. al que en ningún caso su..
tituyen,

Razones de solidaridad j ustifican el
manten imiento en el vigente régimen
de Seguridad Social de un primer ni
vel básico. universal y obligatorio que
at ienda las contingencias de pensión
mínimas así como la asistencia sani
taria y las prestaciones familiares. El
segundo nivel complementario a [as

mínimas. sólo puede ser atendido al
margen del ahorro personal. a través
de la previsión voluntaria en la empre
sa,

El contenido de la ley reguladora de
la previsi ón voluntaria en España ca
rece de eficacia en cuanto que no in
centiva. en absoluto. los planes de em
pleo que. en principio. era el objetivo
fund amenta l para se r reg ulado . El

bajo nivel de aceptaci ón de Jos planes
de empleo se advierte en el hecho de
que. enco ntrtindono -, ya en el sexto
año de vida de la ley. solamente 241
empresas en toda España han seguido
el camino de los planes regulados por
la misma.

La gara ntía de las pensiones de ju
hitaci ón de los trabajadores mediante
ronda s externos se hubiera visto nota
blemente potenciada con la utilización
de la institución especializada en esta
cobertura: el Seguro de Vida. Inexpli
cablemente. la ley de 1987. olvidando
el principio de neutralidad fiscal. pe
naliz a fiscal men te c ualquier sistema
de previsión alternat ivo al contempla
do en la misma .

El resultado ha sido que las ernpre
sus. e n una gra n mayo r ía . se ha n
desentendido de la ley y han manteni
do o constituido fondos in ternos.

y en e-re pun to nos encontramos
cuando nos vemos obligudos, con una
gran oportu nidad para corregir. o mo
dificar la legis lación españ ola por ra
zón de la trasposici ón a nuestro orde
nami cruo j urí d ic o de l prece pto
contenido en la Directiva XO!l 9X7/C E
de 20 de oc tubre de I98IJ. sobre la
aproximaci ón de las legislaciones de
los Estados miembros. rela tivas a la
protecc ión de los trabajadores usala-



riados en caso de insolvencia del ern
presano.

En este nuevo orden. la protección
de los compromiso . de pensiones con
los trabajadores no permite la dota
ción por el empresario de fondos in
ternos o instrumentos similares. que
supongan el mantenimiento por parte
de éste de la titularidad de los recur
sos constituidos.

La garantía de los compromisos de
pensiones se instrurncntarú en contra
tos de seguros o formal iza ndo un
plan de pensione.". La autenticidad de
esta alternativa debe quedar ratifica-

da con la igualdad de su tratamiento
fiscal.

El principio de neutralidad fiscal no
puede estar ausente en la normativa re
guladora de la previsión voluntaria. El
mantenimiento de este principio es
fundamental para e] desarrollo de la
previsión voluntaria en España. De no
ser así será difícil resolver el problema
de la jubilación de los trabajadores de
forma amplia. por cuanto es muy posi
ble que. repitiéndose la experiencia.
muchas empresas tengan la tentación
de acudir a una tercera opción. cual
pueda ser la cancelación o congelación

de los planes de previsión voluntaria.
Las medidas a aplicar en el tratamien

to de las pensiones de jubilación no son
otras que las que se están aplicando con
éxito en los países de la CEE.

Simplemente con esto estaremos en
la vía que conducirá a los trabajadores
a una jubilación con alegría muy in
tensa y ostensible; una jubilación con
júbilo.

De paso contribuiríamos. con esta
valiosa aportación. a que este mundo
tenga sentido: algo que Albert Eins
tein co nsideraba como muy ex tra
ordinario. •

El equilibrio técnico en el seguro

I....k.......m" ¡..'"
t '11\ TIl Ol, UF \ I\ IF\TR \ 1 111\ 11
1l,IWJ
I ta_'\l'l \ ·\ l l 't 1l ~\ I .

I'lll lt ll KI:

I ·1\OI X·I , A!lJO ,X .

1 m"me>

r "RTERA I'IJI!CEI"TAJl CARI'ER~ I'ORCF.'\T ·\ JE
SOlllll SOBRl

T01!\! \ , ;L\l"lA lUT'I.l TOT,\!. \ (iEM"I,,\ T01 1\I.
(· m IPA\ 'J.\ SL:U ;R , AL CO\IH\'I A CO\ II'\ \' I,\ SI.:(1' R S ,~ 1 cm,p,~~J'"

Ip:," ,O' pm..,.h.oO",
" , L"",~,d< ["-\1"••
)';" ,," ...-..1,;,

I ',n.N"" p" KoJ.¡,,¿ ..

I,,'-'. '"'~"'h"- lJ<'!cIJ. k """,IrJ I.d.>J
S,nl<.",,, rneill.,
1,.J".,J..· ... ,,"'¡ ,. IJ.J.i<l

E L resultado técnico negativo
del sector asegurador español
pasó del 7,87 por 100 de las

primas en el año 1991 al 4.70 por
100 en el año 1992. según informa
ción de la Dirección General de Se-
guros.

Los gastos de gestión externa en
1992 se sitúan en torno al ]2 por 100
de las primas y los de gestión interna
alrededor del 15 por ]OO. según Ia
misma fuente.

La persistente presencia del signo
negativo en el resultado técnico de
los ramos demanda la permanente
disponibilidad y utilización de un es
quema de información que permita.
en primer término. un análisis del
comportamiento siniestra) para cada
ramo en cada una de las sucursales o
agencia s de la organización de la
empresa aseguradora.

El esquema de información a utili
zar en el análisis siniestral supone el
es tablecimiento de un control en
multiplicidades que en muchos casos
vienen siendo tratadas como totali
dades orgánicas.

Un posible modelo de esquema in-

formativo a establecer como instru
mento de diagnóstico para alcanzar
el matenimiento del equilibrio técni
co de los ramos sería:

La segmentación y periodicidad de
esta inf urmaci ón la f ij ará cada
organización. con un sentido de pro
porción. en función de sus necesida
des y de la capacidad de respuesta
del correspondiente sistema informá
tico. En la medida que fuera posible
y co nveniente. se es tablecería un
cuadro informático similar para el
análisis de las garantías o coberturas
que se integran en los distintos pro
ductos. modalidades o ramos.

Detectados los puntos geográficos
y de negocio en los que se advierta

la presencia de perturbaciones. se
podrá determinar con mayor facili
dad la causa. frecuencia y cuantía de
las mismas. y a la vista del diagnósti
co proceder a la adopción de las me
didas de saneamiento que se estimen
adecuadas.

Cent ros de beneficio

Al contemplar los ramos, agencias
y/ o suc ursa le s como centros de
beneficio, los responsables respecti
vos deberán emitir. a la vista de la
información recogida según el cua
dro propuesto. breve informe de con
clusiones, en el que se pronuncien

ES:ERO 1994 . 21


